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. ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero-303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos ~n el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 1S de octubre de 1991...:.El Director general de TelecOmuni~
cadones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION di!" 15 de oclllb¡:e de 1991. de l~ Dirección.
GenrraJ de rl'/ecomunicadolles. por la quese.otorga el
CC'/1ij1cac/o de aceptación al radar marino, marca (fRacal·
Decca». -modelo A..RPA-2690-BT.

Como consecuencia del expe4icnte incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»)
numero 212, de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley- 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi#
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Hispano Radio Maritim~ Sociedad Anónima». con
domicilio social en Madrid, calle Julian Camarilla. 61 C. P. 28037,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radar marino, marca «Racal-D«ca». modelo t\RPA-269Q..BT,
con I;l inscripci~n E 96 91 0443, que se insena C0q10 anexo 3. la
preseute Resolución.. _ "_ -

En cumplimiénto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de 380st9. la validez de dicho. certificado
queda C'ondiclOnada a la obtención del numero de illscripción en el

. Registro de Importadores. FabriCílntes o Comercializadores que otorgará
la Admit\istración de Telecomunicaciones. .

- Madrid, 15 de octubre de i99I.-El Director senera~ Javier Nadal
Ariño. . '

ANEXO
. Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica#
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo. 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de .28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 21~, d~ S de septiembre).. sc.emitc por la Di~ón General de
TelecomUnicaciones el presente l.'efuficado de aceptactón, para el

Equipo: Radar márino.· .
Fabncado por: «Racal Marine Electronies Ltd.», en Inglaterra.
Marca.~ «Racal#Decca».
Modelo: ARPA-2690-BT.

por el cumpl¡'miento de la normativa ·siguiente.:

Anieulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

'Conla inscripción" [I] 9691 0443 :

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de ¡"996. Condici~nado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y parague surta los, efectos previstos en el artículo -19 de la
ley 31fl987, de 18 de diciembre. 4e Ordenación de las Telecomunica
ciones. (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente ccrtifiC3do.

Madrid. 15 de octubre de 1991.':'El Director ¡enerol de Tclccomuni·
cae,iones, Javier Nadal Ariño. .

2343 ilESVLU'~IONde 15 de cctubre de 1991, de la Di"'rció"
General ('! Tclccomunicaciones. por la que se otorga l'i
certificadl de ~ptación al rece/Hor direccional mariIJo•
.marca «ll.1.iyo». modelo TD--C#]J8·MKl1.

Como consecUl:ncia del exPediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de aaosto (<<Soledn Oficial del Estado»
número 212~ de S de septiembre), por el que se aprueba el Regl:J.mento
de desarrollo de la Ley 31/1981, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TelecoÍTiunicadonc!<>. en relación con los equipos. aparatos, disposili#
vos y sistemas a- que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Hispano Radio MarHima, Sociedad Anónima». (;on
don.ticilio social en Madrid, Julián Camarillo, 6, código postal 28037.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta#
ción al ret:eptor direccional marino, marca «Tai)'o», modelo TD-C#33S
MKII. con la inscripción E 96 91 044-6, que se mserta como anexo a la
presente .Re~9Iu~ión. "

En cumpllmlento de lo prevISto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agOSto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del uumero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantcs o Comercializadores que otorgará la Admi
nistnlción de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificadu de aceptación

En virtud de lo establecido 1."f1.d Reglamento de dC5aIToUo de la Ley
31/1981. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
\.·u relación con los equipos. aparatos. qispositivos y sistemas a que se
refiere el :lrtículo 29 de dicho lexto 1esa:1. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto [«Boletín Oficial del ESlado» número 212.
de 5 de s\'ptii:mbre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptadón; para el

Equipo: Receptor díreccional marino.
Fabricado por: Taiyo Muscn Co. Ltd., en Japón.
Marca: «Taiyo».
Modelo: TD-C·33H-MKII.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: .

Anieulo8.2 del Real Deereto 1066/1989.

Con la inscripción III 96 91 0446 ·1
y plazo·de. validez hasta 'el. 30 d.e scpli~m~re de 1996. Condicionado a
la aprobactón d~ las espcctlkacl0nes tCCnlcas. .

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), ex.pido·el presente
certificado.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
~¡]cioncs. Javier Nadal Ariño.

RESOLVCION de 18 dI.? octubre df! 199/. de la Din?Cciu/;
(}('neral de TeJecomUlIil."ClciOl1cs. por la que se otorga el
certijicado de aceptación al r/?C('ptor radiolc:legní..fico princl'
pal. marca «Skami». modelo R·800/.

Corrio con-secuencia del expedien-te incoad~ ~n aplicación dt.'l Real
Decreto 1066/1989. dc 28 de agosto (<<Bolchn Oficial del Estado,)
numero 212. de 5 dc sepliembre), por el-que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1981, de 18 d(" didl.':mbre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con 105 equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho te:Ho kgaL a
instancias de -..Hispano Radío ~taritima, 'Sociedad Anónima». con
domicilio social en. Madrid, Juliári Camarillo. 6. código postal 28037,

Esta. Dirección General ha resuelto otorgar el certiticado de acepta
ción al receptor radiotelegráfico principal, marca «Skanti». modelo
R-8001, con la inscripción E 96 91 O"~~, que se inserta como anexa a
la presentc Resolución.

En c-u~lplimicnto de lo prcvisto - en el artículo 18.2 del R~';;;l
Decreto. 1066/1989, de 28 de 2~ostO. la validez de dicho certiticado
queda condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadorcs que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-EI Dirl'\.'lor general. Javie; Nada!
Ariño.

A:-<EXO
Certificado de aceptadún

En virtud de lo estableC1do en el Reglamento de desarrollo de la
Ley. 31/1981. de 18 de diciembre, de Ordenaci\in de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y Sistemas J
que se refiere el articulo 29 de dicho lexlo legal, aprobado por Real
Decreto 106611989. de 18 de agost0 (,(BolelÍn Olkia! del Estado»)
mimc-ro 212; dc :5 de septiembre), 3C emit.: por la Dtrección Gener:ll de
Telecomunicaciones el preSl:nte certificado de aceptación, para el

Equipo: Rcci?ptor radiotd~r.ifico principal.
fabricado por: «Skandína\-lsk Telcir.du;mi Skanti», en Dinamarca.
Marca: (<Skanti}).
Modelo: R-8001.

p()r cl cumplimiento de la normati.a siguiente:
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